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PTPUNtICA DEL ECUADOR 

Dr. Plero Aycart Vinconzini 
MHOTARIO TRIGÉSIMO 

SUAVAQUIL - ECUADOR 

Po CAMBIO. DE +. DOMICILIO Y 

' REFORMA DEL ESTATUTO DE 

poi 4 INMOBILIARIA - ESNANDRE 

  

a e + CUANTÍA: INDETERMINADA. -.-. 

: En la ciudad: de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas; 

República del Ecuador, el día de hoy. lunes nueve de enero del 

- año: dos. mil seis ante mí. Doctor PIERO GASTÓN' AYCART 

VINCENZIN) - Notario : Titular TRIGESIMO de «este Cantón; 

comparece . el Señor MICHEL. KRUMHOLZ'' COUEGNAS, 

ejecutivo, casado, a nombre y como representante legal en su 

SO calidad :* de. . Presidente: de la», Compañía Anónima 

523  * INMOBILIARIA ESNANDRE S.-A. ” conforme lo comprueba 
CAS con la copia de «su nombramiento que debidamente inscrito, se 

SES junta a la presente er «foja útil d t ED adjunta a la presente en una: foja útil como documento 

:Z N habilifante; además debidamente autorizado por la Junta General 
Er ON 
O Y . . . . . 

da E Extraordinaria Universal de Accionistas de su representada, 

.. celebrada, en esta ciudad de Guayaquil el seis de enero del año 

. dos mil seis, cuya copia del * Acta debidamente certificada se 

agrega a la presente para los fines de Ley ; el compareciente es 

mayor de edad; ecualoriano, domiciliado -en esta ciudad de 

- Guayaquil y hábil en consecuencia para.obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien. instruido en el objeto y 

resultados de. esta .escñtura de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. ANÓNIMA 

, "INMOBILIARIA ESNANDRE S. A.'*; ala que. procede como 

queda indicado y con amplia y entera libertad, para su 

e 

ca LA ¡COMPAÑÍA -. : ANÓNIMA .



' otorgamiento “me «presenta la minuta y documentos de 

identificación personal, del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

, En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar 

cuna en la que conste el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “ INMOBILIARIA 

ESNANDRE'3S) A”: al. tenor. de las siguientes cláusulas.-, 

CLÁUSULA PRIMERA: (COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento - del | presente: Instumento “el Señor * MICHEL 

' KRUMHOLZ "COUEGNAS, ecuatonano, ejeculivo! casado, a 

nombre y como representante en su calidad de Presidente de la 

Compañía“ INMOBILIARIA ESNANDRE $. A. ”, conforme lo 

comprueba'con la copla de su nombramiento que debidamente 

inscrito, se adjunta a la presente como'documento habilitante; y 

además debidamente  auforizado'!'por ' la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de su representada, 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el seis de enero del año' 

dos mil seis, cuya copia del Acta debidamente certificada, se 

adjunta a la: presente: para" los efectos legales del caso.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La Compañía 

Anónima “ INMOBILIARIA ESNANDRE $. A. ” se constituyó 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco de 

- mayo de mil novecientos ochenta y ocho, con un capital social de 

cinco millones de sucres. B).- Por Escritura Pública autorizada 

por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO 

AY CART VINCENZINI, el diez de noviembre de mil novecientos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o Ca 

Dr. ndo Ayeart Yincenzins 

» Po 

<81a9 Héntó su! capital social. en la cantidad.de veinte millones de 

  

óp, sucres y reformó su- estatuto soctal,. con lo:que el nuevo capital 
A : e . 
3% social se fijó en la cantidad de veinticinco millones de sucres. C).- 

de ¿Por Escritura» Pública! autorizada pon: el «Notario ¡Trigésimo del 

a Cantón Guayaquil; Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el seis 

51; «de diciembre'*del año dos mil, Inscrita en el Registro Mercantil del 

ó . Cantón; Guayaquil el ocho de:mayo del dos mil dos, se realiza la 
ba l 
¿conversión del valor de las acciones ¡del sucres a' dólares por así 

- disponerlo la Resolución número cero cero: Q.14J.,.cero cero 

“ocho delí yeinticuatro de abril. del. ¿dos ¡mil s dictada por, el 

- Superintendente: des Compañías, uporulo (que; el capital social 

. quedó convertido a la canlidad de UN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS" UNIDOS DE » AMERICA.:: D).- La: Junta General 

Extraordinaria: Universal de' Accionistas de “INMOBILIARIA 

"TESNANDRE+SS A: *, reunida en la ciudad de Guayaquil el seis 

'*de enero delrdos 'mil seis; resolvió'por:unanimidad reformar. el 

: Estatuto de la Compañía en lo referente al'Artículo Tercero de la 

¿Cláusula ¿Seguhda! ide" la: Escritura? Pública: ¡otorgada ' ante, el 

-/ tNotario Trigésimo: del: "Cantón «Guayaquil (Abogado” PIERO 

A
 

AYCART VINCENZINI, el. treintaruno:-de' diciembre de:: mil 

¿| novecientos ochenta y, cinco, inscrita en. el Regisiro Mercantil el 

“+ ¿cinco de mayo: de-mil novecientos ochenta y. ocho, mediante la 

 tcual se constituyó la referida Compañía Anónima: En el Artículo 

¡Tercero de la, Cláusula Segunda rantedicha, se estableció que: 

e El gomicilió principal de la tompañía es la ciudad de Guayaquil, 

pero podrá 'establecer:sucursales y agencias dentro del pals - de 

-3-



conformidad con las Leyes respectivas ”. La Junta General de 

accionistas que se hace mención en este literal, resolvió por 

unanimidad cambiar el domicilio de la Compañía a la ciudad de 

Durán, Cantón Eloy Alfaro-Duran, Provincia del Guayas, por 

convenir a los negocios de la empresa, todo lo cual se encuentra 

detallado en el acta de Junta General de Accionistas, cuya copia 

certificada se adjunta a la presente como parte integrante de esta 

Escrilura.- CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Con Jos antecedentes expuestos 

cl Señor MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la Compañía 

“INMOBILIARIA ESNANDRE S. A. ”, declara bajo juramento lo 

siguiente: A) Que en curmplimiento de Jo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de su representada, 

reunida en forma universas el seis de enero del dos mil seis, 

cambia su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Durán, Cantón Eloy Alfaro-Durán, con lo que queda reformado el 

Artículo Tercero de la Cláusula Segunda de la Escritura de 

Constitución de dicha Compañía, en la misma que dirá lo 

siguiente: “CLÁUSULA SEGUNDA: ARTICULO TERCERO.- 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía Anónima 

“ INMOBILIARIA ESNANDRE SA. ”, es la ciudad de Durán, 

Cantón Eloy Alfaro-Durán, Provincia del Guayas, pero podrá 

establecer sucursales y agencias en ofras localidades de la 

República del Ecuador de conformidad con la Ley y según: lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas ; y, B) Que la 

Compañía “ INMOBILIARIA ESNANDRE 5. A. ” no es 

contrabista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. El 

An
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Plero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

  

o 

a raquir, 

—=peñecta validez del presente instrumento público. ( Firmado ) 

Abogado JOSÉ LAINEZ TORRES. Registro Número siete mil 

o cualrocientos setenta y dos”.- HASTA: AQUÍ LA MINUTA.- Es 

copia. El otorgante aprueba en todas sus partes, el contenido del 

| presente instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública para 

   

que surla sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente 

esentura en calidad de documentos habilitantes el nombramiento 

de Presidente otorgado por la compañía a favor del señor 

MCHEL KRUMHOLZ COUEGNAS y copia certificada del Acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía “INMOBILIARIA ESNANDRE S. A”.- Leida esta 

- 4 escitura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, al 

232 otorgante, este la aprueba y suscnbe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.-    

   
DAA 

A 

t) SH MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS X, 

C.C. 1$090346357- 8 
R.U,C. $$ 0990920427001 

C. V. N” 134-0349 

 



“INMOBILIARIA ESNANDRES.A.” 
            

  

En la ciudad do Guayaquil ol día de hoy: viernes seis de enero del año 
dos mil. -seís, a las once horas, en. el local:social de la Compañía “ 
INMOBILIARIA ESNANDRE $. A. ”, ubicado en Bálsamos doscientos 
ocho y Víctor Emilio Estrada *, se reunieron las siguientes personas: 
UNO) MICHEL KRUMHOLZ: COUEGNAS propietario. de seis mil 
doscientas cincuenta acciones ;:. DOS). STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, propietaria de seis mil doscientas. cincuenta acciones ; 
TRES) NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES propietaria de seis rníl 
doscientas: cincuenta acciones ;'y,; CUATRO) ANDRÉ KRUMHOLZ 

E DE; MENEZES propietario de seis mil doscientas cincuenta acciones. 
=> 3 podas Jas acciones, esto es las veinticinco. mil, ¿son ordinarias y 

¿nominativas. de. CUATRO CENTAVOS DE : DÓLAR DE LOS 
_—JEstaDOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, correspondiéndole a 

o C *cAda accionista dentro del capital social de la compañía la cantidad de 
ON e , lóscientos cincuenta dólares, con lo.que:se encuentra presente la 

ER as alidad del capital suscrito y pagado de:UN-MIL DÓLARES DE LOS 
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA: Preside la Junta el señor 

a MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS, en su calidad de Presidente de la 
Compañía , y actúa como Secretaria Ad-Hoc de la misma, la soforita 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES ; quien a petición del 
Presidente constata el quórum y forma la lista -de asistentes 
determinando que se encuentra presente la totalidad del Capital 
suscrito y pagado antes mencionado,- Acto seguido y en vista de que 
los accionistas se pronuncian en forma unánime, en el sentido de 
instalarse en la Junta General Universal, sin que medie el requisito de 
convocatoria previa en razón de haberse aprobado con antelación el 
Orden del Día, se instala la sesión y se da lectura al Orden del Dia 
mencionado, que es del tenor siguiente: “ORDEN DEL DÍA: PUNTO 
UNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ".- A 
continuación solicita la palabra el” accionista Señor MICHEL 
KRUMHOLZ COUEGNAS y menciona a la sala que es conveniente 
para los negocios de la empresa trasladar el domicilio de la compañía 
a la Ciudad de Durán, Cantón Eloy -Alfaro-Durán, por lo que habria 
que reformar el es statuto de la compañía en su artículo Tercero de la 

cláusula Segunda, constante en Ja escritura de constitución de la 
misma , lo cual lo eleva a moción.- Apoya fa moción la accionista 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y sometida a votación, resulta 

aprobada por unanimidad resolviendo la Junta cambiar el domicilio de 
la Compañía de Guayaquil a la Ciudad de Durán, Cantón Eloy Alfaro- 

Durán .- La Junta General en consecuencia aprueba la reforma del



Estatuto en lo concemiente al Articulo Tercero del Capitulo Primero de 
la Cláusula Segunda constante: en la' Escritura de Constitución, 'el 
mismo que tendrá para el futuro el siguiente texto: * CLÁUSULA 

SEGUNDA: * CAPITULO PRIMERO: ' "ARTÍCULO * *TERCERO.- 
DOMICILJO.- . “ Ef. domicillo * de “la * "Compañía 'Anónima 
" INMOBILIARIA: ESNANDRE S.A. ”, es'la ciudad de ' Durán, 
Cantón Eloy: Alfaro-Durán, : Provincia 'del: Guayas, “pero ' podrá 
establecer sucursales y agencias: en otras Jocalidades de” la 
República del Ecuador de conformidad 'con- la Ley y según lo 
resuelto por la Junta General de Accionistas -”>.-'Se autoriza' al 
Señor MICHEL ' KRUMHOLZ: COUEGNAS, sen “su: calidad de 
Presidente y representante legal, de la «compañía ***: INMOBILIARIA 
ESNANDRE S.A. ”, para que otorgue la Escritura Pública pertinente y 
realice todos los trámites y gestiones para'el perfeccionamiento de la 
misma .- Por no haber más que tratar, se concede un- receso para 
la redacción y puesta en limpio de la: presente Acta, la que es 
aprobada por la totalidad de los asistentes .sin' “objeción alguna una 

vez reinstalada >, la que culmina a la'once. horas cincuenta minutos, 
firmando para constancia el Presidente, los 'accionistas y la Secretaria 
que certífica.- f) Señor: MICHEL KRUMPHOLZ* "COUEGNAS : 
Presidente de la Junta — Accionistas ';'f) -Señorita' STEPHANIE 
KRUMHOLZ DE: MENEZES, Secretaria 'de:la' -Junta-Accionista ; 1) 
NATHALIE. KRUMHOLZ DÉ MENEZES, ¿Arcionista; Y mn ANDRE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, Accionista, . 

CERTÍFICO: e poa 

- Que es fiel copia de su original, a la cual me > remito en 
caso necesario. Guayaquil, « enero sejs del' año dos mil 
seis.- 

lso. 
Secretaria Ad-Hoc de la' Junta” General 

de Accionistas de*” o 

“ INMOBILIARIA ESNANDRE SA o 
A DEE



: “IN MO BLLLARIA ESNANDRE S. A? 

  

  A ns a some A AS o ere 

  

ei 
; 

suayaquil, € enero. 

r * , 

¡GER KRUMHOLZ COUECUNAS 

oo 3 E 

e nus Consideraciones : 8 cb 

A E o a O EAS a 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
¿ Accionistas de la Compulíía "INMOBILIARIA ESNANDRE 3 As *, en su sesión del día de 
hoy, resolvió reelegirlo en el cargo der 2 20 A A 

PR ESIDENT E 
aro > S 

De la Cootmpuñla, por el lapso de CINCO AÑOS, ejer ciendo la representación, legal, judicinl y 
extrajudicial de manera o docidiral a , 

La Compañía “INMOBILIARIA ESNANDRE+S.A.”, se constituyó mediante Escrilura 

Pública: otorgada”, ante, el: Notario Trigésimo: del. Cantón Guayaquil Abogado PIERO 

AYCART VINCENZINI, el 31 de diciembre de 1985, habiéndose inscrito en el Registro . 
Mercantil de Guayaquil el 5 de mayo de 1988. Según Escritura Pública del 10 de noviembre 
de; 1999, ¿otorgada ante el” Nolario Tripésimo “de Guayaquil, Doctor PIERO AYCART 
MINCENZINI, iuscrita en el Registro Mercantil ell 30 de diciembre del mismo. afío, la 
Compañía Aumentó el Capital Social y Reformó su Estatuto en lo referente a los Artículos 

Gerente, respectiyamente 

  

! 

aceptación en el Registro Mercantil.    

   

> Ateritanicate, 

  

Ing. Ind. JOSÉ LAINEZ T ORRES 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

- RAZÓN: o 
En esta tuisena fecha, uneplo el cargo de PRESIDENTE para el que he sido 

   

A e PA 

o MICHEL, TOCEUROMO LZ, COUEGNAS 
. C. (.14090346357-8 

> 

pe 
1. os 3 

Quinto, Décimo Octavo y Décimo Noveño, que, trata del Capital Social, del Presidente y del 

Ln nl calidad de Secretario AD- HOC de la Junta,” al da que. se efectuó su elección le . 
- comunico del particular para que inscriba el presente nombramiento con la razón de su.



En pres fech, Jue: ocamo el 
nombranuento de carsSIDE 'OMPAñÑÍa 
INMOSILIARIA ESNANDRE SÁ, e ¡avor de 

- MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS, 3 f0/a 
8.366, Registro Mercantil mímero 1.363, Repertorio 
numero 2.671.- Guayaquil, veinte. y cuatro de Enero 
del dos mil CMMO 

A 
AE > 

> o 
LE ds 

AB? TATIANA GARCIA PLAZA 

21 REGISTRO MERCANTIL 
ES “DEL CANTON GUA YAQUIL: 

: ¿DELEGADA 
ata aa 

Al Paste, LEA% LIL VEL CTO: GUAYAQUIL 
A Arya o por esta tipbajo 

    

  

y 

ORDEN: 142308 a : 2, ar. A   LEGAL: PA ERILCIA MURILE a 

AMA NYNUENS E: CARLOS dAICIRO 
COMPUTO: CARDOS LUCOIN 
ANÑOLACION RAZON; Ot 176 NAZANENO 
REVISADO POH pe a AS no 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzínt 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Está conforme a su originaí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escrílura de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “ INMOBILIARIA ESNANDRE 

S A ”, que sello y finnmo en la ciudad de Guayaquil el 

diecinueve de Enero del dos mil seis, de todo lo cual doy fe.- 

y 
De. Piero Aycart Hacen 
NOTARIO TSE S10a z 

- GESDAO DEI 
CANTON GUAYAGUL 

  

RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y en 

cumplimiento a lo que dispone el literal a) del Artículo 

Tercero de la Resolución No. 06-S-01C-0001280, dada y 

firmada el 17 de febrero del 2006, por el Abogado JUAN 

RAMÓN JIMÉNEZ CARBO, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, he tornado nota de la aprobación del CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ESNANDRE S. A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 

CIUDAD DE DURÁN Y LA REFORMA DEL ESTATUTO, al 

B, por la 

del 2006 

margen de las matrices del 31 de diciembre de f 

cual se constituyó la compañía y la del 9 de en 

    
que antecede, Guayaquil, 17 de julio del 2006.- 

> 

   

o “ 

ASS, 0 . 
SAR Ñ Piero ¿po . EN SO , Va El ON A NOTARIO pa cera 

4 e AS E 

he a y NION Saya o 

Jo | 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS scans 

  

CERTIFICO: Que en el diario El TELEGRAFO. en sus 
ediciones correspondientes a los días .' Jueves veínte, Viernes 
veintiuno y Sábado veintidos de Abríl de dos mil seis 
(Ediciones Nos. 44210 44211 y 244212) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA ESNANDRE S.A.” 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE 
DURAN, CANTON ELOY ALFARO -— DURAN Y REFORMA 
DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, mí 
aviso de presentación de recurso alguno.- Guayaquil, 5 de Mayo 
de 2.006. 

Cll AAA AA Hart 

    

  

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTEND, 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL | 

MMD/Patricia
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON A 

plimiento a lo ordenado en la Resolución 4 06-G-DIC-0001280 dictada 

por el Intendente, de Compañías de Guayaquil, queda inscrito el Cambio 

de Domicilio y' “Reforma del Estatuto de la compañía INMOBILIARIA 

ESNANDRE S.A., con el número 182 del Regis 

bajo el número 3303 del Repertorio.- Eloy(Alfar 

    
    

ercantil, anotada 

ntón Durán, veinte 
a 

de julio del dos mil seis.- El Registrador.- 
a en 

Tor MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

ES el Cantón Durán 

ua” A 
o 

e 

Certiífico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo 4 733 dictado por el 

  

  

Ñ Dr: MIGUEL VERNAA QUEVEDO | 
Registrador de la Propiedad | 

  

del Cantón Durán 
A ni 0 rotas 

  

      

  

  

e" O e OS 
é 2 y NES VA 24 2 a 

: 
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| eN | Dr: MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
3 3 S ) : Registrador de la Propiedád 

ve] 
a 

dol Cantón Durán 
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FECHA DE REPERTORIO: 09/20/2906 %, 0.2). 
HORA DE REPERTORIO: 1224 4% 1007 

mi hs 
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r 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-.. Certifica: que con fecha nueve de Agosto del dos mil seis, en 

cumplimiento de lo ordenado en la «Resolución N”* 06-G-DIC- 
0001280, dictada el 17 de Febrero del. 2006, por el Intendente de' 
Compañía de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública ' 
junto con la resolución antes  mencionada,; ¿la misma que contiene: el. , 

Cambio de Domicilio de la ciudad de. Guayaquil, a la de Durán. Cc. 

Cantón Eloy Alfaro-Durán y la Reforma” del. estatuto de la compañía a 

INMOBILIARIA ESNANDRE S.A;, de fojas 84.328 a 84. 345, Registro |. : 

Mercantil número 15.484.- 2.. Se efectuó una, anotación del contenido de, 

a esta escritura, al mesi ¿de la nscal Eon respectiva 
, . 107A, e ef PN 

  

   

  

      
20 ORDEN: 37912 

Ca a LEGAL: Patricia Mugl 
Lo AMANUE ENSE: Roniki EN 
o ANO” TAC TON-RAZON: Priscilla Dinos , 
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